RES.  Nº1849/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003258, Ent. Nº2492/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República - Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC)- para la contratación de servicios de consultoría para la “Implantación de Trámites en Línea”;


RESULTANDO: 1) que la contratación es por el plazo de un año y se financia con Préstamos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), contrato Nº2591/OC-UR destinado a financiar parcialmente el Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II, suscrito el 12 de diciembre de 2011 y el Contrato Nº3625/OC-UR, destinado a contribuir a la financiación del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y la Interacción Estado – Ciudadano,  suscrito el 26 de febrero de 2016;

                 2) que con fecha 15 de diciembre de 2015 AGESIC realizó el llamado a expresiones de interés para integrar el registro de firmas consultoras a participar de los Proyectos de Implantación del Inicio de Trámites en Línea. En dicho marco se presentaron 20 firmas consultoras que se evaluaron, confeccionándose la lista corta de 13 empresas; 

                3) que el BID, con fecha 01 de febrero de 2016, manifestó su “No objeción” a la elegibilidad del gasto y a la Solicitud de Propuestas  adjuntándose el Pliego respectivo, por un presupuesto estimado de U$S3.200.000,oo IVA incluido, así como a la lista corta conformada por trece empresas a las que se cursaron las respectivas invitaciones; 

               4) que, con fecha 29 de febrero de 2016, se presentaron propuestas por las siguientes firmas: CPA Ferrere y CPA Innovation (con intención de consorcio),  KPMG Sociedad Civil, Deloitte S.C., ST Consultores (Porto Varese S.A.), SEA Consultores Ltda. e ISA Ltda. (con intención de consorcio),  IBM del Uruguay S.A., Arnaldo C. Castro S.A.,  Atel S.A. (Quanam),   Bull Uruguay S.A., Stravos Moyal y Asociados SRL, Ernst & Young Uruguay y Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. (Indra);

               5) que, según Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28 de abril de 2016, se evalúan las propuestas y se establece: a) que la propuesta de SEA Consultores Ltda. e ISA Ltda. no será considerada para la evaluación técnica pues no cumple los requisitos formales en cuanto a los documentos y formularios a presentar, b) que, evaluadas las propuestas técnicas, resulta que las de Arnaldo C. Castro SA y Ernst & Young Uruguay no cumplen con los mínimos exigidos (se obtuvo la  “No objeción” del BID al informe técnico), y c) que de acuerdo con la evaluación de las propuestas económicas, se recomienda adjudicar  por un total de $86.229.000,oo más IVA, a:  Deloitte S.C.,  Atel S.A. (Quanam), Bull Uruguay S.A., IBM  del Uruguay S.A.  Amelotti Rial, Mario Héctor y otros (KPMG), CPA Ferrere y CPA Innovation con intención de consorcio,  Porto Varese SA (ST Consultores), Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. (Indra) y Stavros Moyal & Asociados S.R.L;.

             6) que con fecha 3 de mayo de 2016 se obtuvo la “No objeción del BID” a la adjudicación propuesta por la  Comisión Asesora y se agrega constancias de RUPE en estado activo por los adjudicatarios propuestos;

             7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora y la No objeción del BID, con impuestos incluidos a: Deloitte S.C. $17.271.540,oo,  Atel S.A. (Quanam) $17.271.540,oo, Bull Uruguay S.A. $17.271.540,oo, IBM  del Uruguay S.A. $10.990.980,oo, Amelotti Rial, Mario Héctor y Otros (KPMG S.C.)  $10.990.980,oo, CPA Ferrere y CPA Innovation con intención de consorcio $10:990.980,oo, Porto Varese SA (ST Consultores) $10.990.980,oo, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. (Indra) $4.710.420,oo, Stavros Moyal & Asociados S.R.L. $4.710.420,oo, por un total de $86.229.000,oo y,  con impuestos incluidos, asciende a  $105.199.380,oo. El monto se reajustará semestralmente por IPC según Pliego;

                         8) que el gasto derivado de la contratación se financiará:  $86.229.000,oo con cargo al inciso 24 “Diversos Créditos”, unidad ejecutora 002 Presidencia de la República, programa 484 Política de Gobierno Electrónico, proyecto 881 Trámites en línea, Financiamiento 2.1 Endeudamiento externo para Proyectos específicos, y hasta $18.970.380,oo con cargo al inciso 24 Diversos Créditos, unidad ejecutora 002 Presidencia de la República, programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto 881 Trámites en Línea, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF, el que establece que los contratos de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto total de $105.199.380,oo impuestos incluidos, más sus reajustes según pliego, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al  Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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